
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

BARCONES
ORDENANZA Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida Domici-

liaria de Residuos Solidos Urbanos.
Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, Real Decreto 2/2004, este Ayuntamiento establece la tasa de re-
cogida de residuos sólidos domiciliarios, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada LRHL.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria

de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejercen actividades, industriales, comerciales profesionales
y de servicios.
A tal efecto, se consideraran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y

desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales y se ex-
cluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos,
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y entidades a que se refie-

re el artículo 33 de la Ley General Tributaria que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi-
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio ya sea a título
de propietario, usufructuario, arrendatario o incluso en precario.
En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del usuario de las viviendas

o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y síndicos, interven-

tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos
y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local que se determina en

función de la naturaleza y el destino de los inmuebles.
a) Viviendas de carácter familiar: 31 euros
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b) Locales industriales:
c) Bares, cafés, comercios:
Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respecti-

vas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones que
no sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en
el Padrón no será necesario la notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el
Boletín Oficial y tablón de anuncios municipal para que se abra el período de pago de cuotas.
Las Bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio para surtir

efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la
exacción.
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca

la obligación de contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del Alta, la Tasa
procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.
La tasa por prestación del servicio de recogida de basura se devengará por años completos,

el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por
semestres.
El cobro de las cuotas se efectuará anualmente durante el mes de julio de cada año y el sujeto

pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago a través de la entidad Bancaria colaboradora.
Transcurridos dos meses desde la conclusión del período voluntario de pago se iniciará el pe-
riodo ejecutivo.

Artículo 6.- Partidas Fallidas.
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor-
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo 7.- Exacciones.
Estarán exentos el Estado, la Comunidad y la Provincia a que este municipio pertenece, así

como cualquier Mancomunidad u otra entidad de la que formará parte, por todos los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.
Salvo los expuestos establecidos en el número anterior, no se admitirán, en materia de tasas,

beneficio tributario alguno.
Artículo 8.- Infracciones y Defraudación.
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a

las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Or-
denanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiaria-
mente la Ley General Tributaria, todo ello, sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Artículo 9.- Vigencia.
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 2013 y permanecerá vigen-

te, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
Barcones, 13 de diciembre de 2012.– La Alcaldesa, Ana Cobo Moreno. 2952

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 3 Miércoles, 9 de Enero de 2013

B
O
P
S
O
-3
-0
9
0
1
2
0
1
3

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


